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Buen día.

De manera atenta hago envío del certificado de existencia y
representación legal de Palmeiras Colombia S.A.S

Con respeto

Diana Baylon
Secretaria
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

EL PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ LA JUNTA DIRECTIVA DE LA
CÁMARA DE COMERCIO DE CALI.  LA INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE
DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE. PARA INFORMACIÓN DETALLADA PODRÁ
COMUNICARSE AL TELÉFONO 8861300 O DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL, A LAS SEDES
AUTORIZADAS PARA ESTE EFECTO, O A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCC.ORG.CO.

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

MATRÍCULA

UBICACIÓN

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            PALMEIRAS COLOMBIA S.A.S.                                     
Nit.:                    900259413-6                                                   
Domicilio principal:     Cali                                                          

Matrícula No.:                      1111607-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  10 de marzo de 2021
Último año renovado:                2022
Fecha de renovación:                31 de marzo de 2022
Grupo NIIF:                         Grupo 2

Dirección del domicilio principal:      CL. 25N No. 6N 67                              
Municipio:                              Cali - Valle                                   
Correo electrónico:                     palmeiras@palmeirascolombia.com                
Teléfono comercial 1:                   6617682                                        
Teléfono comercial 2:                   6683998                                        
Teléfono comercial 3:                   3174279233                                     

Dirección para notificación judicial:  CL. 25N No. 6N 67                              
Municipio:                              Cali - Valle                                   
Correo electrónico de notificación:     palmeiras@palmeirascolombia.com                
Teléfono para notificación 1:           6617682                                        
Teléfono para notificación 2:           6683998                                        
Teléfono para notificación 3:           3174279233                                     

La persona jurídica PALMEIRAS COLOMBIA S.A.S. SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
 y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su

expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Recibo No. 527055-PRI Valor:$6.500

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN:0822UHOYKD
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

CONSTITUCIÓN

REFORMAS ESPECIALES

Por escritura pública no.3181 del 18 de diciembre de 2008 notaria quince de cali
inscrito en la cámara de comercio el 23 de diciembre de 2008 con el no. 119 del libro
ix, se constituyó palmeiras colombia s.a.

Por Acta No. 30 del 08 de febrero de 2021   Asamblea De Accionistas  ,inscrito en esta
Cámara de Comercio el 10 de marzo de 2021 con el No. 4217 del Libro IX ,la Sociedad
cambió su domicilio de Tumaco a Cali .

Por Escritura Pública No. 6836 del 21 de diciembre de 2021   Notaria Cuarta de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de diciembre de 2021 con el No. 23472 del
Libro IX ,Se aprobo la fusión por absorción entre (absorbente) PALMEIRAS COLOMBIA
S.A.S. y (absorbida(s)) BIODIESEL DE COLOMBIA SAS Y CORREDOR MEJIA S.A. .

LA INFORMACIÓN QUE SE ENCUENTRA REGISTRADA ENTRE EL (23) DE (DICIEMBRE) DE (2008) Y EL
(10) DE (MARZO) DE (2021), FECHA DE INSCRIPCIÓN DEL CAMBIO DE DOMICILIO EN ESTA CÁMARA
DE COMERCIO, CORRESPONDE A LA REGISTRADA EN LA CÁMARA DE COMERCIO DE TUMACO.

Por acta no. 29 del 29 de diciembre del 2020, asamblea general de accionistas, inscrito
en la cámara de comercio el 06 de enero de 2021 con el no. 11123 del libro IX, cambio
su nombre de palmeiras colombia s.a. Por el de palmeiras colombia s.a.s.

Por acta no. 29 del 29 de diciembre de 2020,asamblea general de accionistas inscrito en
la cámara de comercio el 06 de enero de 2021 con el no. 11123 del libro IX, se
transformó de sociedad anónima en sociedad por acciones simplificada bajo el nombre de
palmeiras colombia s.a.s

Por escritura no. 2116 del 01 de noviembre de 2012, notaria quince de cali, inscrito en
la cámara de comercio el 27 de noviembre de 2012 con el no. 124 del libro IX, se aprobó
la fusión por absorcion entre (absorbente)  palmeiras colombia s.a. Y (absorbida(s)).
Palma oleica s.a., palmas del mira s.a. O por g.s.a. Y extrapalma s.a.

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
 y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su

expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Recibo No. 527055-PRI Valor:$6.500

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN:0822UHOYKD
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Camara de Comercio de Cali

TERMINO DE DURACIÓN

OBJETO SOCIAL

Por escritura no. 2730 del 15 de diciembre de 2009, notaria quince de cali, inscrito en
la cámara de comercio el 30 de diciembre de 2009 con el no. 130 del libro IX, se aprobó
la escisión entre (escindente)  diseños infantiles s.a. Y (beneficiaria(s)). Palmeiras
colombia s.a.

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

Objeto social : la empresa tendrá por objeto la realización de las siguientes
actividades  que se relacionan en forma no taxativa.
A.la plantación, cultivo, explotación agrícola y beneficio de todo especie de palma
productora de aceites y de otras plantas oleaginosas;
B. La comercialización, compra, venta y trueque de frutos de palma oleaginosas y de
aceite de palma en cualquier estado de subeneficio;
C. La importación, compra y venta de todo clase de insumos y maquinaria agrícola o
industrial para el cultivo de plantas oleoaginosas y para la elaboración de aceites o
tortas, así como de vehículos para el transporte de aceite y otros.
D. La compra, venta permuta, posesión y explotación de fincas agropecuarias con miras a
la experimentación la investigación y la producción comercial de toda clase de cultivos
agrícolas y cría de especies pecuarias.
E. La compra, venta, importación, exportación y comercialización de productos de
cualquier naturaleza, que la sociedad reciba a título de permuta, canje o trueque por
sus propios productos, en especial de materias primas. Productos fabriles o
agroindustriales.
En desarrollo de su objeto la compañía podrá obtener privilegios industriales,
concesiones, patente de invención, de mejoras o de procedimientos y de marcas de
fábrica o de comercio podrá también adquirir toda clase de bienes tangibles o
intangibles muebles o inmuebles; dar o tomar en arrendamiento deposito o comodato toda
clase de bienes construir y cancelar gravámenes sobre ellos, girar otorgar, aceptar,
garantizar o negociar títulos valores y ejercer las acciones que ellos se deriven dar y
recibir dinero en mutuo, contratar empréstitos bancarios con o sin garantías, formar,
organizar y financiar, utilizando sus propios recursos, sociedades o empresas que
tengan fines  iguales, similares o complementarios a los de ella misma o cuyos objeto
sea ejecutar o celebrar negocios actos o contratos que den por resultado la apertura de
mejoras posibilidades de éxito para la empresa que constituye su propios objeto social;
hacer aportes económicos, utilizando sus propios recursos, en toda clase de sociedades
legales y mantener en lo misma su calidad de socia; adquirir acciones cuotas o partes
de interés y enajenarlas en cualquier forma y en general celebrar y ejecutar en su
propio nombre por cuenta de terceros o en participación con ellos todos los actos y
contratos comerciales, civiles laborales o administrativos y toda las operaciones
comerciales y financieras que sean necesarias o convenientes al logro de los fines

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
 y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su

expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Recibo No. 527055-PRI Valor:$6.500

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN:0822UHOYKD
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Camara de Comercio de Cali

CAPITAL

REPRESENTACIÓN LEGAL

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

perseguidos o que puedan favorecer o desarrollar sus actividades y que  de manera
directa se entiendan incluidos en el objeto y que de relacionen con el mismo y los que
tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir las obligaciones que legalmente o
convencionalmente se deriven de la existencia y actividad de la sociedad.

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $1.348.161.208
No. de acciones:     1.348.161.208
Valor nominal:       $1

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $1.348.161.208
No. de acciones:     1.348.161.208
Valor nominal:       $1
 

                    *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:                $3.000.000.000
No. de acciones:      3.000.000.000
VALOR NOMINAL:       $1

Administración y representación legal: Todas las funciones de administración y
representación legal de la sociedad estarán en cabeza de un (1) REPRESENTANTE LEGAL el
cual podrá tener hasta tres (3) suplentes que lo reemplazarán en sus faltas absolutas,
temporales o accidentales. El nombramiento y la remoción del gerente y sus suplentes
corresponderán a la Asamblea. El período del gerente y sus suplentes será indefinido.

Corresponde al Representante Legal y a sus suplentes, como representantes legales de la
sociedad, celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto
social o que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la
sociedad, requiriendo cualquiera de ellos autorización de la Asamblea de Accionistas
para la celebración de cualquier acto o contrato que obligue a la sociedad y cuya suma
exceda de UN MILLON DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD1, 000,000) o su
equivalente en moneda legal colombiana calculado a la TRM que rija a al momento de la
celebración del acto o contrato.

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
 y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su

expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Recibo No. 527055-PRI Valor:$6.500

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN:0822UHOYKD
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 NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES

REVISORES FISCALES

REFORMAS DE ESTATUTOS

Por Acta No. 39 del 03 de agosto de 2022, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 02 de septiembre de 2022 con el No. 16020 del Libro IX,
se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN      
REPRESENTANTE LEGAL      JORGE EDUARDO CORREDOR                    PPTE.567703348      
PRINCIPAL                                                                              
PRIMER SUPLENTE DEL      CARLOS ALBERTO CORREDOR                   PPTE.643034258      
REPRESENTANTE LEGAL                                                                    
SEGUNDO SUPLENTE DEL     NATALIA  CORREDOR BRAVO                   C.C.53123649        
REPRESENTANTE LEGAL                                                                    
TERCER SUPLENTE DEL      JUAN CAMILO REBAGE SOTO                   C.C.72008833        
REPRESENTANTE LEGAL                                                                    

Por acta Numero 26 del  01 de abril de 2020, asamblea extraordinaria de accionistas,
inscrito en la Cámara de Comercio el 22 de abril de 2020 No. 10876 del Libro IX, se
designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
REVISOR FISCAL   ALFREDO LOPEZ Y CIA. S.A.S.  NIT 800026893-5

Por documento privado Numero CE20040136 del  01 de abril de 2020,  inscrito en la
Cámara de Comercio el 22 de abril de 2020 No. 10877 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
REVISOR FISCAL  INGRID YULIANA FLOREZ CRUZ  C.C. 67037930
PRINCIPAL 

REVISOR FISCAL  BANYANI ANDREA PEÑA AGUDELO C.C. 1144085758
SUPLENTE 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN                   
ACT 30 del 08/02/2021 de Asamblea De Accionistas       4217 de 10/03/2021 Libro IX   
E.P. 6836 del 21/12/2021 de Notaria Cuarta de Cali     23472 de 31/12/2021 Libro IX  

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
 y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su

expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Recibo No. 527055-PRI Valor:$6.500

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN:0822UHOYKD
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TAMAÑO EMPRESARIAL

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

ACT 39 del 03/08/2022 de Asamblea General De           16019 de 02/09/2022 Libro IX  
Accionistas                                                                          

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

 para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

 79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

 

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún

 recurso. 

Actividad principal Código CIIU: 0126
Actividad secundaria Código CIIU: 1031

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MEDIANA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $53.998.999.000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:126

**************************************************************************************

  
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
 y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su

expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Recibo No. 527055-PRI Valor:$6.500

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN:0822UHOYKD
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hábil para este conteo. 
En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato. 
De conformidad con el decreto 2150 de 1995 y la autorización impartida por la
Superintendencia de Industria y Comercio, la firma mecánica que aparece a continuación
tiene plena validez para todos los efectos legales.  
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